
ID

ÁREA
EXPEDIENTE

ACTUACIÓN

TIPO REFERENCIA LEGAL REQUISITO BÁSICO GENERAL

Básico
Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 172 y 176 TRLHL Art. 9 

LGS

Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se 
incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. (Se entiende que el 
crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que 
cumplan los requisitos de los artículos 172 y 176 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales).

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 TRLHL 

Al tratarse de gastos con financiación afectada, que los recursos que los financian son ejecutivos y que se acredita su efectividad 
con la existencia de documentos fehacientes.

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 174 TRLHL Al tratarse de gastos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 174 del TRLRHL.

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 y 174.1 TRLHL

Al tratarse de tramitación anticipada sin financiación afectada, que se incluye la subordinación de la autorización del gasto al 
crédito para el ejercicio el cual se autorice en el presupuesto.

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 y 174.1 TRLHL

Al tratarse de tramitación anticipada con financiación afectada, que se incluye la subordinación de la autorización del gasto al 
crédito para el ejercicio el cual se autorice en el presupuesto y a la firmeza de la financiación.

Básico Art.13.2. b) RD.424/2017 Art. 185 TRLHL Que el gasto se genera por órgano competente.

04.01.01

4. EXPEDIENTES URBANÍSTICOS
4.01. Convenios urbanísticos
Aprobación del convenio (fase AD)



ID

ÁREA
EXPEDIENTE

ACTUACIÓN

TIPO REFERENCIA LEGAL REQUISITO BÁSICO GENERAL

Básico
Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 172 y 176 TRLHL Art. 9 

LGS

Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se 
incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. (Se entiende que el 
crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que 
cumplan los requisitos de los artículos 172 y 176 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales).

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 TRLHL 

Al tratarse de gastos con financiación afectada, que los recursos que los financian son ejecutivos y que se acredita su efectividad 
con la existencia de documentos fehacientes.

Básico Art.13.2.b) RD.424/2017 Art.185 TRLHL Que el gasto se genera por órgano competente.

Básico Art.19.a) RD.424/2017

Que las obligaciones responden a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente, salvo que la aprobación del gasto y 
el reconocimiento de la obligación deban realizarse simultáneamente.

Básico Art.19.b) RD.424/2017

Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan
a la norma de aplicación e identifican el acreedor, el importe y la prestación u otra causa del reconocimiento.

04.01.02

4. EXPEDIENTES URBANÍSTICOS
4.01. Convenios urbanísticos
Reconocimiento de la obligación (fase O)



ID

ÁREA
EXPEDIENTE

ACTUACIÓN

TIPO REFERENCIA LEGAL REQUISITO BÁSICO GENERAL

Básico
Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 172 y 176 TRLHL Art. 9 

LGS

Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se 
incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. (Se entiende que el 
crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que 
cumplan los requisitos de los artículos 172 y 176 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales).

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 TRLHL 

Al tratarse de gastos con financiación afectada, que los recursos que los financian son ejecutivos y que se acredita su efectividad 
con la existencia de documentos fehacientes.

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 174 TRLHL Al tratarse de gastos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 174 del TRLRHL.

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 y 174.1 TRLHL

Al tratarse de tramitación anticipada sin financiación afectada, que se incluye la subordinación de la autorización del gasto al 
crédito para el ejercicio el cual se autorice en el presupuesto.

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 y 174.1 TRLHL

Al tratarse de tramitación anticipada con financiación afectada, que se incluye la subordinación de la autorización del gasto al 
crédito para el ejercicio el cual se autorice en el presupuesto y a la firmeza de la financiación.

Básico Art.13.2. b) RD.424/2017 Art. 185 TRLHL Que el gasto se genera por órgano competente.

04.02.01

4. EXPEDIENTES URBANÍSTICOS
4.02. Ocupación directa
Aprobación definitiva. Compromiso del gasto (fase D)



ID

ÁREA
EXPEDIENTE

ACTUACIÓN

TIPO REFERENCIA LEGAL REQUISITO BÁSICO GENERAL

Básico
Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 172 y 176 TRLHL Art. 9 

LGS

Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se 
incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. (Se entiende que el 
crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que 
cumplan los requisitos de los artículos 172 y 176 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales).

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 TRLHL 

Al tratarse de gastos con financiación afectada, que los recursos que los financian son ejecutivos y que se acredita su efectividad 
con la existencia de documentos fehacientes.

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 174 TRLHL Al tratarse de gastos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 174 del TRLRHL.

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 y 174.1 TRLHL

Al tratarse de tramitación anticipada sin financiación afectada, que se incluye la subordinación de la autorización del gasto al 
crédito para el ejercicio el cual se autorice en el presupuesto.

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 y 174.1 TRLHL

Al tratarse de tramitación anticipada con financiación afectada, que se incluye la subordinación de la autorización del gasto al 
crédito para el ejercicio el cual se autorice en el presupuesto y a la firmeza de la financiación.

Básico Art.13.2. b) RD.424/2017 Art. 185 TRLHL Que el gasto se genera por órgano competente.

04.02.02

4. EXPEDIENTES URBANÍSTICOS
4.02. Ocupación directa
Aprobación del expediente. Autorización del gasto (fase A)



ID

ÁREA
EXPEDIENTE

ACTUACIÓN

TIPO REFERENCIA LEGAL REQUISITO BÁSICO GENERAL

Básico
Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 172 y 176 TRLHL Art. 9 

LGS

Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se 
incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. (Se entiende que el 
crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que 
cumplan los requisitos de los artículos 172 y 176 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales).

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 TRLHL 

Al tratarse de gastos con financiación afectada, que los recursos que los financian son ejecutivos y que se acredita su efectividad 
con la existencia de documentos fehacientes.

Básico Art.13.2. b) RD.424/2017 Art. 185 TRLHL Que el gasto se genera por órgano competente.

Básico Art.19.a) RD.424/2017

Que las obligaciones responden a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente, salvo que la aprobación del gasto y 
el reconocimiento de la obligación deban realizarse simultáneamente.

Básico Art.19.b) RD.424/2017

Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan
a la norma de aplicación e identifican el acreedor, el importe y la prestación u otra causa del reconocimiento.

04.02.03

4. EXPEDIENTES URBANÍSTICOS
4.02. Ocupación directa
Pago de la ocupación directa a justificar (fase O)



ID

ÁREA
EXPEDIENTE

ACTUACIÓN

TIPO REFERENCIA LEGAL REQUISITO BÁSICO GENERAL

Básico
Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 172 y 176 TRLHL Art. 9 

LGS

Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se 
incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. (Se entiende que el 
crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que 
cumplan los requisitos de los artículos 172 y 176 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales).

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 TRLHL 

Al tratarse de gastos con financiación afectada, que los recursos que los financian son ejecutivos y que se acredita su efectividad 
con la existencia de documentos fehacientes.

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 174 TRLHL Al tratarse de gastos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 174 del TRLRHL.

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 y 174.1 TRLHL

Al tratarse de tramitación anticipada sin financiación afectada, que se incluye la subordinación de la autorización del gasto al 
crédito para el ejercicio el cual se autorice en el presupuesto.

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 y 174.1 TRLHL

Al tratarse de tramitación anticipada con financiación afectada, que se incluye la subordinación de la autorización del gasto al 
crédito para el ejercicio el cual se autorice en el presupuesto y a la firmeza de la financiación.

Básico Art.13.2. b) RD.424/2017 Art. 185 TRLHL Que el gasto se genera por órgano competente.
Adicional Art.13.2.c) RD.424/2017 ACM2008 8.1 Art. 52 LEF Art. Que existe declaración urgente de ocupación de bienes.
Adicional Art.13.2.c) RD.424/2017 ACM2008 8.1 Art. 52 LEF Que existe acta previa a la ocupación.
Adicional Art.13.2.c) RD.424/2017 ACM2008 8.1 Art. 52 LEF Que existe hoja de depósito previa a la ocupación.

04.03.01

4. EXPEDIENTES URBANÍSTICOS
4.03. Expedientes de gasto derivados de expropiaciones forzosas

Depósitos previos (fase D)



ID

ÁREA
EXPEDIENTE

ACTUACIÓN

TIPO REFERENCIA LEGAL REQUISITO BÁSICO GENERAL

Básico
Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 172 y 176 TRLHL Art. 9 

LGS

Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se 
incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. (Se entiende que el 
crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que 
cumplan los requisitos de los artículos 172 y 176 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales).

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 TRLHL 

Al tratarse de gastos con financiación afectada, que los recursos que los financian son ejecutivos y que se acredita su efectividad 
con la existencia de documentos fehacientes.

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 174 TRLHL Al tratarse de gastos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 174 del TRLRHL.

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 y 174.1 TRLHL

Al tratarse de tramitación anticipada sin financiación afectada, que se incluye la subordinación de la autorización del gasto al 
crédito para el ejercicio el cual se autorice en el presupuesto.

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 y 174.1 TRLHL

Al tratarse de tramitación anticipada con financiación afectada, que se incluye la subordinación de la autorización del gasto al 
crédito para el ejercicio el cual se autorice en el presupuesto y a la firmeza de la financiación.

Básico Art.13.2. b) RD.424/2017 Art. 185 TRLHL Que el gasto se genera por órgano competente.

Adicional Art.13.2.c) RD.424/2017 ACM2008 8.3 Art. 25 RLEF

Que existe la propuesta a qué hace referencia el artículo 25.a) del Decreto de 26 de abril de 1957 por el cual se aprueba el 
Reglamento de la Ley de expropiación forzosa.

Adicional Art.13.2.c) RD.424/2017 ACM2008 8.3 Art. 25 RLEF Que existe informe de los servicios técnicos correspondientes en relación con el valor del bien objeto de la expropiación.

04.03.02

4. EXPEDIENTES URBANÍSTICOS
4.03. Expedientes de gasto derivados de expropiaciones forzosas

Determinación del justiprecio para procedimientos ordinarios y de mutuo acuerdo (fase AD/D)



ID

ÁREA
EXPEDIENTE

ACTUACIÓN

TIPO REFERENCIA LEGAL REQUISITO BÁSICO GENERAL

Básico
Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 172 y 176 TRLHL Art. 9 

LGS

Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se 
incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. (Se entiende que el 
crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que 
cumplan los requisitos de los artículos 172 y 176 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales).

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 TRLHL 

Al tratarse de gastos con financiación afectada, que los recursos que los financian son ejecutivos y que se acredita su efectividad 
con la existencia de documentos fehacientes.

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 174 TRLHL Al tratarse de gastos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 174 del TRLRHL.

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 y 174.1 TRLHL

Al tratarse de tramitación anticipada sin financiación afectada, que se incluye la subordinación de la autorización del gasto al 
crédito para el ejercicio el cual se autorice en el presupuesto.

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 y 174.1 TRLHL

Al tratarse de tramitación anticipada con financiación afectada, que se incluye la subordinación de la autorización del gasto al 
crédito para el ejercicio el cual se autorice en el presupuesto y a la firmeza de la financiación.

Básico Art.13.2. b) RD.424/2017 Art. 185 TRLHL Que el gasto se genera por órgano competente.
Adicional Art.13.2.c) RD.424/2017 ACM2008 8.4 Sin requisitos básicos adicionales de acuerdo con el ACM.

04.03.03

4. EXPEDIENTES URBANÍSTICOS
4.03. Expedientes de gasto derivados de expropiaciones forzosas

Determinación del justiprecio por Jurado Provincial de Expropiación o órgano análogo (fase AD/D)



ID

ÁREA
EXPEDIENTE

ACTUACIÓN

TIPO REFERENCIA LEGAL REQUISITO BÁSICO GENERAL

Básico
Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 172 y 176 TRLHL Art. 9 

LGS

Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se 
incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. (Se entiende que el 
crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que 
cumplan los requisitos de los artículos 172 y 176 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales).

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 TRLHL 

Al tratarse de gastos con financiación afectada, que los recursos que los financian son ejecutivos y que se acredita su efectividad 
con la existencia de documentos fehacientes.

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 174 TRLHL Al tratarse de gastos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 174 del TRLRHL.

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 y 174.1 TRLHL

Al tratarse de tramitación anticipada sin financiación afectada, que se incluye la subordinación de la autorización del gasto al 
crédito para el ejercicio el cual se autorice en el presupuesto.

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 y 174.1 TRLHL

Al tratarse de tramitación anticipada con financiación afectada, que se incluye la subordinación de la autorización del gasto al 
crédito para el ejercicio el cual se autorice en el presupuesto y a la firmeza de la financiación.

Básico Art.13.2. b) RD.424/2017 Art. 185 TRLHL Que el gasto se genera por órgano competente.

04.03.04

4. EXPEDIENTES URBANÍSTICOS
4.03. Expedientes de gasto derivados de expropiaciones forzosas

Incoación de la expropiación: declaración de la necesidad de ocupación (fase A)



ID

ÁREA
EXPEDIENTE

ACTUACIÓN

TIPO REFERENCIA LEGAL REQUISITO BÁSICO GENERAL

Básico
Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 172 y 176 TRLHL Art. 9 

LGS

Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se 
incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. (Se entiende que el 
crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que 
cumplan los requisitos de los artículos 172 y 176 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales).

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 TRLHL 

Al tratarse de gastos con financiación afectada, que los recursos que los financian son ejecutivos y que se acredita su efectividad 
con la existencia de documentos fehacientes.

Básico Art.13.2. b) RD.424/2017 Art. 185 TRLHL Que el gasto se genera por órgano competente.

Básico Art.19.a) RD.424/2017

Que las obligaciones responden a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente, salvo que la aprobación del gasto y 
el reconocimiento de la obligación deban realizarse simultáneamente.

Básico Art.19.b) RD.424/2017

Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan
a la norma de aplicación e identifican el acreedor, el importe y la prestación u otra causa del reconocimiento.

Adicional Art.13.2.c) RD.424/2017 ACM2008 8.1 Art. 52 LEF Art. Que existe declaración urgente de ocupación de bienes.
Adicional Art.13.2.c) RD.424/2017 ACM2008 8.1 Art. 52 LEF Que existe acta previa a la ocupación.
Adicional Art.13.2.c) RD.424/2017 ACM2008 8.2 Art. 52 LEF Que existe documento de liquidación de la indemnización.

04.03.05

4. EXPEDIENTES URBANÍSTICOS
4.03. Expedientes de gasto derivados de expropiaciones forzosas

Indemnización por rápida ocupación (fase ADO)



ID

ÁREA
EXPEDIENTE

ACTUACIÓN

TIPO REFERENCIA LEGAL REQUISITO BÁSICO GENERAL

Básico
Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 172 y 176 TRLHL Art. 9 

LGS

Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se 
incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. (Se entiende que el 
crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que 
cumplan los requisitos de los artículos 172 y 176 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales).

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 TRLHL 

Al tratarse de gastos con financiación afectada, que los recursos que los financian son ejecutivos y que se acredita su efectividad 
con la existencia de documentos fehacientes.

Básico Art.13.2. b) RD.424/2017 Art. 185 TRLHL Que el gasto se genera por órgano competente.

Básico Art.19.a) RD.424/2017

Que las obligaciones responden a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente, salvo que la aprobación del gasto y 
el reconocimiento de la obligación deban realizarse simultáneamente.

Básico Art.19.b)  RD.424/2017

Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan
a la norma de aplicación e identifican el acreedor, el importe y la prestación u otra causa del reconocimiento.

Adicional Art.13.2.c) RD.424/2017 ACM2008 8.5 Sin requisitos básicos adicionales de acuerdo con el ACM.

04.03.06

4. EXPEDIENTES URBANÍSTICOS
4.03. Expedientes de gasto derivados de expropiaciones forzosas

Pago de intereses de demora por retraso en la determinación del justiprecio y en el pago (fase ADO)



ID

ÁREA
EXPEDIENTE

ACTUACIÓN

TIPO REFERENCIA LEGAL REQUISITO BÁSICO GENERAL

Básico
Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 172 y 176 TRLHL Art. 9 

LGS

Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se 
incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. (Se entiende que el 
crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que 
cumplan los requisitos de los artículos 172 y 176 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales).

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 TRLHL 

Al tratarse de gastos con financiación afectada, que los recursos que los financian son ejecutivos y que se acredita su efectividad 
con la existencia de documentos fehacientes.

Básico Art.13.2. b) RD.424/2017 Art. 185 TRLHL Que el gasto se genera por órgano competente.

Básico Art.19.a) RD.424/2017

Que las obligaciones responden a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente, salvo que la aprobación del gasto y 
el reconocimiento de la obligación deban realizarse simultáneamente.

Básico Art.19.b) RD.424/2017

Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan
a la norma de aplicación e identifican el acreedor, el importe y la prestación u otra causa del reconocimiento.

04.03.07

4. EXPEDIENTES URBANÍSTICOS
4.03. Expedientes de gasto derivados de expropiaciones forzosas

Pago o consignación del precio justo (fase O)



ID

ÁREA
EXPEDIENTE

ACTUACIÓN

TIPO REFERENCIA LEGAL REQUISITO BÁSICO GENERAL

Básico
Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 172 y 176 TRLHL Art. 9 

LGS

Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se 
incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. (Se entiende que el 
crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que 
cumplan los requisitos de los artículos 172 y 176 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales).

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 TRLHL 

Al tratarse de gastos con financiación afectada, que los recursos que los financian son ejecutivos y que se acredita su efectividad 
con la existencia de documentos fehacientes.

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 174 TRLHL Al tratarse de gastos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 174 del TRLRHL.

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 y 174.1 TRLHL

Al tratarse de tramitación anticipada sin financiación afectada, que se incluye la subordinación de la autorización del gasto al 
crédito para el ejercicio el cual se autorice en el presupuesto.

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 y 174.1 TRLHL

Al tratarse de tramitación anticipada con financiación afectada, que se incluye la subordinación de la autorización del gasto al 
crédito para el ejercicio el cual se autorice en el presupuesto y a la firmeza de la financiación.

Básico Art.13.2. b) RD.424/2017 Art. 185 TRLHL Que el gasto se genera por órgano competente.

04.04.01

4. EXPEDIENTES URBANÍSTICOS
4.04. Otros expedientes urbanísticos
Aprobación del gasto (fase A)



ID

ÁREA
EXPEDIENTE

ACTUACIÓN

TIPO REFERENCIA LEGAL REQUISITO BÁSICO GENERAL
Básico Art.13.2. b) RD.424/2017 Art. 185 TRLHL Que el gasto se genera por órgano competente.

Básico
Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 172 y 176 TRLHL Art. 9 

LGS

Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se 
incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. (Se entiende que el 
crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que 
cumplan los requisitos de los artículos 172 y 176 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales).

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 TRLHL 

Al tratarse de gastos con financiación afectada, que los recursos que los financian son ejecutivos y que se acredita su efectividad 
con la existencia de documentos fehacientes.

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 174 TRLHL Al tratarse de gastos de carácter plurianual, que se cumple lo preceptuado en el artículo 174 del TRLRHL.

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 y 174.1 TRLHL

Al tratarse de tramitación anticipada sin financiación afectada, que se incluye la subordinación de la autorización del gasto al 
crédito para el ejercicio el cual se autorice en el presupuesto.

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 y 174.1 TRLHL

Al tratarse de tramitación anticipada con financiación afectada, que se incluye la subordinación de la autorización del gasto al 
crédito para el ejercicio el cual se autorice en el presupuesto y a la firmeza de la financiación.

04.04.02

4. EXPEDIENTES URBANÍSTICOS
4.04. Otros expedientes urbanísticos
Compromiso del gasto (fase AD/D)



ID

ÁREA
EXPEDIENTE

ACTUACIÓN

TIPO REFERENCIA LEGAL REQUISITO BÁSICO GENERAL

Básico
Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 172 y 176 TRLHL Art. 9 

LGS

Que existe crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto que se propone contraer, y que se 
incorpora en el expediente el correspondiente certificado de existencia de crédito o documento equivalente. (Se entiende que el 
crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la tesorería de la entidad local que 
cumplan los requisitos de los artículos 172 y 176 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales).

Básico Art.13.2. a) RD.424/2017 Art. 173.6 TRLHL 

Al tratarse de gastos con financiación afectada, que los recursos que los financian son ejecutivos y que se acredita su efectividad 
con la existencia de documentos fehacientes.

Básico Art.13.2. b) RD.424/2017 Art. 185 TRLHL Que el gasto se genera por órgano competente.

Básico Art.19.a) RD.424/2017

Que las obligaciones responden a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente, salvo que la aprobación del gasto y 
el reconocimiento de la obligación deban realizarse simultáneamente.

Básico Art.19.b) RD.424/2017

Que los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación se ajustan a la norma de aplicación e identifican el acreedor, 
el importe y la prestación u otra causa del reconocimiento.

04.04.03

4. EXPEDIENTES URBANÍSTICOS
4.04. Otros expedientes urbanísticos
Reconocimiento de la obligación (fase ADO/O)


